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CONSIDERANDO: 

Restacicn hrtoral 
Espinar, 11 de febrero de 2026. 

Asesoría Legal 

N° 047-2026/ GRSC/U.E.408-HE/AL. 

Visto: EI MEMORANDUM N° 066-2026/GR.CUSCO7GRSC/U.E.408/D-HE/, de fecha 1 1 de febrero de 2026, donde el Director Ejecutivo disponc la emisión de Resolución Directoral del P1lan de Trabajo 2026 del Programa Presupuestal de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres" de la Unidad Ejecutora N° 408- Hospital de Espinar"; y el INFORME N° 008-2025 G.R.CUSCO/GRSC/UE408:HE/CPP/MUCB, de la Coordinadora de Programas Presupuestales; y 

ESPINAB 

Que, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del åmbito de los hospitales como uno de baja complejidad (I1-1), con personeria juridica de derecho público, responsable de organización y gestión de la prestación de servicios de salud del segundO nivel de atención, está encargado de planificar, organizar, coordinar, dirigir, ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar las atenciones de salud en los servicios a su responsabilidad gún lo establecido en el articulo 1° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 082-2014-CC/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece: 
Que, es función de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 408 Hospital de Espinar, adoptar las medidas convenientes para garantizar la adecuada atención al usuario de salud ya los servidores půblicos de la institución: 

Que, el Ministerio de Salud como ente rector del Scctor Salud que conduce, regula v promueve la intervenCIón del 
Sistemna Nacional de Salud, con la finalidad de lograr el desarrollo de la persona humana, a través de la promoción. 
protección, recuperación y rehabilitación de su salud y del desarrollo de un entorno saludable, con pleno respeto 
de los derechos fundamentales de la persona, desde su concepción hasta su muerte natural; 

Que, los numerales I y II del Titulo Preliminar de la Ley N° 26842 - Ley General de Salud, establece que la salud es 
icondición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar indıvidual y 
colectivo, siendo que la protección de la salud es de interés público y por tanto es responsabıidad del Estado 

Aregularla, vigilarla y promoverla, 
Que, de otro lado, el numeral 10.1 del articulo lG° del Decreto Legislativo N 144) - Deceto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Pübico establece que El Responsable del Programa Presupestal se encuentra a caryo de 
la gestión estratéqica y operativa de la programación presupuestal de los productos y de garantizar la proutsiÓr. 
efectiva y eficiente de los servicios que los componen, en el marco de los resultados a lograr en un Programa 
Presupuestal; 

Que, el numeral 16.1 del articulo 16 del Decreto Legislativo antes acotado, establece que El Progranc resupuestal 
es una unidad de programación de las acciones de los Pliesas, las que integradas y articulades se ornentan a proueer productos para lograr resultados u objetivos estratégıcoOs institucionales y permite operacOnalizar la estrutegia de 
PpR en el Presupuesto del Sector Piblico (...J. 

Que, conforme lo dispone el literal c) y d) del articulo 8° de la Directiva para los Programas Presupuestales en el 

Marco del Presupuesto por Resultado, aprobado con la Resolución Directora! N° 024-2016-EF/50.01, establece 
que: ..) el Responsable Técnico del Programa Presupuestal: representa a la entdad que tene a cargo del 
Presupuesto y es desgnado por su titular mediante Resolucỏn el quee tiene ftuncones relaconadas con el diseno, 

mplementació, seguimiento y evaluación del Programa {..; y el Equpo récico "Está confornado por los 

responsables drectos de los servicos que presta lu entidad o quen estos desiqnen bao responsabildad del Titular 

de la Entidad (....': 

Que, para garantizar la provisión continua y con calhdad de una atención 
orientada haca la pronmocion, prevención, 

recuperacion y rehablitación en salud, como respuesta a las necesidades de salud de las personaS, familas, 

comunidades y el entorno. tomando en cuenta a muludmensIonalidad, compendad 
dversidad de los procesos 

de salud - enfermedad, concıbiendo a la persona e) Su condicón bologea, 
psicologic, sOCial v ecologico - cultura, 

es necesario aprobar los planes de rabajo de los Programas Prestu)iestaes de acuerdo a os paquetes de AtenciÓn 

Integrai, Estrategias Sanitarıas Regionales, en funcion a los Programas 
I:strategicos, 

Que, mediante el Informe N° 008-2026/GR-CUSCO/GRSC/UE N"408-HE/CPP/MUCB, la Coordinadora de 

Programas Presupuestales de la entidad, solicita la emusion de la 
resolucón dırectoral de aprobación del Plan de 



AEGARA 

EC 

A COBIERNO RFGIOVAL 

NCUSC0 

la 

Espinar, 11 de febrero de 2026. 

Goberlo Replohai 
de Cusoo 

"Año de la Esperanza y Fortaleciniento de Democracia" 

Briskaciin Dtoral 

Trabajo del Programa Presupuestal de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por desastres, 
para el año presupuestal 2026; 

SE RESUELVE: 

Que, conforme el documento de visto MEMORANDUM N° 066-2026/GR.CUSCO7GRSC/U. E.408/D-HE/, de fecha 
11 de febrero de 2026, donde el Director Ejecutivo dispone la emisión de Resolución Directoral del "Plan de Trabajo 
- 2026 del Programa Presupuestal de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres" de 

Unidad Ejecutora N 408 Hospital de Espinar"; y el INFORME N° 008-2025 
G.R.CUSCo/GRSC/UE408:HE/CPP/MUCB, de la Coordinadora de Programas Presupuestales; por lo tanto, 
procedente la misma; 

Que, en uso de las facultades administrativas delegadas mediante Resolución Directoral N° 701-2004-MINSA, Ley 
27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27867, concordante con el artículo 61 de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, así como la Resolución Gerencial N° O1638-2025-GRCUSCO/GERESA, de 
fecha 22 de octubre de 2025, de Designación de Funciones de la Dirección de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital 
de Espinar, de la Dirección Regional de Salud Cusco; 

Estando con el visto bueno de la Dirección de Administraciön. Asesoria Legal, Recursos Humanos de la Unidad 
Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar. 

Administrativo General. 

Elab/ DVACh 
Distribución. 
(04) Interesadola) 
(01) Archivo 

ARTÍCULo 1°,- APROBAR el documento "PLAN DE TRABAJO 2026, DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTAL O0068: REDUCCION DE LA VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS 
POR DESASTRES" de la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital de Espinar", el mnismo que en anexos 
de 51 folios forma parte integrante de la presente resolución. 

Asesoría Legal 

N° 047-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR, a la Respon sable de Programa Presupuestal de Reducción de la 
Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres de la Unidad Ejecutora N° 408 - Hospital 
Espinar, realice la conducción de la ejecuciön de las acciones correspondientes para la difusion, 
implementación, aplicación y supervisión que se aprueba por el primer numeral de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 3°,- TRANSCRIBIR la presente las instancias correspondientes para su conocimiento y 
fines consiguientes, conforme lo establece el articulo 16° de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 

ARTÍCULO 4°,- ENCARGAR al responsa ble del Portal de Transparencia la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital Espinar. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBIERNO GNAL- CUSCp 
UE. N 408 eLUD-CUğCO 

L DEESPIAR 

CD Carlos 41 001ueta Aren0g 
DIRECTOEJECUTIVO 

PSPINA 
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